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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente invento se refiere a perfeccionamientos 

en el anclaje por inyección, de acuerdo con el concepto princi 

. pal de la reivindicación 1. En el caso de un tal elemento de - 

5 anclaje por inyección, se trata esencialmente de un perno de - 

anclaje que ha de ser introducido en un taladro que en la ma­

yor parte de las vacas ha sido preparado en las rocas. Como ma 

sa de inyección, es decir, como el material aglutinante, se —  

llega a emplear un pegamento endurscible como es, por ejemplo,

10 un adhesivo de varios componentes, 6 bien una mezcla da cemen­

to. Después del endurecimiento de la masa inyectada el perno - 

se encuentra rígidamente unido por aglutinación con la pared - 

de éste taladro de perforación.-

Son conocidos ya los elementos de anclaje por inyec- 

Í5 ción da ésta clase. La masa a inyectar es conducida hacia el - 

punto más bajo del taladro de perforación, ó por medio de un - 

canal de inyección (taladro de paso) que en la mayoría de los 

casos atraviesa concéntricamente todo el cuerpo del elemento de 

anclaje a lo largo del mismo ó bien por medio de unos tubos ó 

20 tubitos separados que constituyen el canal de inyección y que 

han sido dispuestos a lo largo del cuerpo da éste elemento de 

anclaje, con el fin de poder inyectarse la masa inyectable ha­

cia el punto mas profundo del taladro. Los ya conocidos aloman 

tos da- anclaje por inyección da ésta clase resultan ser engo—  

25 rrosos y costosos en su fabricación,sobre todo en el caso de - 

unas realizaciones de mayor tamaño.Con el aumento de la longitud 

resulta además problemático practicar los canales de inyección
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realizados en forma de taladros de paso.-

E1 presante invento tiene por objeto crear un anclaje 

por inyección que debido a una forma de realización especial—  

mente sencilla pueda ser formado da una manera conveniente y - 

que permita un empleo da tipo universal.-

Un elemento de anclaje conforme a la presente inven­

ción, con al cual se consigue el objeto antes.indicado, ha sido 

descrito en la parte característica da la reivindicación 1. 0a 

acuerdo con el presenta invento, la diferencia esencial con res. 

pacto a un elemento de naclaje por inyección según el anterior 

estado de la técnica, consiste en al hecho de que al canal de - 

inyección no está formado por un canal cerrado por todos los la 

dos, como lo es un tubo pequeño ó bien un taladro de paso, sino 

al mismo queda delimitado parcialmente por la superficie exte­

rior da áste dispositivo de anclaje así como, por la otra parte, 

as delimitado por la pared del mismo taladro da perforación.—  

Por lo tanto, el dispositivo de anclaje por inyección de acuer­

do con el presente invento forma por lo menos un canal da inyac 

ción entre si mismo y la pared de éste taladro de perforación. 

Queda constituido con una participación directa del taladro de 

perforación un canal periférico de inyección. Gracias a ello se 

supriman, por una parte, los engorrosos y costosos pequeños tu­

bos de inyección ó bien los taladros da paso que atraviesan to­

do el dispositivo de anclaje, y se consigue, por la otra parte, 

la ventaja adicional de que el material a inyectar pueda ser in 

troducido ya por el taladro de perforación, directamente por —  

detrás de la boca de éste último, da modo que todavía durante - 

la fase de inyectarse la masa puedB tenar lugar una buena mezcla



entre la materia da inyección y el polvillo de perforación que 

había quedado dentro de éste taladro de perforación, por lo que 

puede ser aumentada considerablemente la sujeción para disposi­

tivo de anclaje por inyección en la pared del taladro de perfo­

ración.-

Debido a que el canal de inyección constituye de acuer 

do con el presente invento una parte integrante del hueco exis­

tente entrqál dispositivo de anclaje y la pared del taladro de 

perforación, el cual ha de ser llenado, la masa de inyección pue 

de ser utilizada de una manera más rentable, dado que no existe 

ningón hueco separado que tan sólo sirviese para llevar a cabo 

el llenado. Este posible ahorro en la materia de inyección pue­

de ser considerable, sobre todo en el caso de aquellas masas —  

que está constituida por unos pegamentos y/ó al tratarse de unos 

dispositivos de anclaje por inyección de un volómen grande.-

De una forma conveniente, el canal de inyección se aj( 

tiende iniciado el mismo su extensión en la cercanía de la boca 

del taladro da perforación esencialmente por todo el largo axial 

de aquél tramo del dispositivo de anclaje por inyección, el cual 

se queda dentro del taladro de perforación. Para la formación - 

de éste canal de inyección, el dispositivo de anclaje por inyec 

ción va provista de una deformación en su camisa exterior la —  

cual es por lo menos parcial, periférica y que se extiende en — 

el sentido axial, deformación ésta que as diferente de la sec-—  

ción transversal de un círculo. El canal de inyección puede estar 

formado por una ranura ó por una estría ó surco axial que en --



aquál extremo dal dispositivo de anclaje por inyección, el cual 

entra por el taladro de perforación, puede ser prevista, por —  

ejemplo, por un trabajo de forja, por estampación ó bien también 

85 por una mecanización con levantamiento de virutas. Este tramo - 

del dispositivo de anclaje por inyección, el cual entra en el - 

taladro de perforación, puede ser, por ejemplo, de una sección 

transversal maciza ó bien de la sección transversal da un tubo. 

En al caso de tubo con una sección transversal que no séa da —  

90 forma circular, la deformación que segón la presenta invención 

es requerida para la formación del canal da inyección no ha da 

ser realizada de una manera separada, sino que la misma ya es - 

facilitada originalmente con la conformación del mismo tubo. Si 

en un taladro da perforación se introduce, por ejemplo, un diego 

95 sitivo de anclaje por inyección que tiene un tramo con la sec­

ción transversal an la forma de un tubo triangular, entra ásta 

tramo y la pared del taladro de perforación quedan constituidos 

tres canales que en su sección transversal son aproximadamente 

an la forma de media luna. Uno ó bien varios da ástos canales - 

100 an la forma de media luna puede ser al canal de inyección, míen 

tras que los canales restantes pueden servir para al retorno da 

la masa inyección. Con un tubo da una sección transversal qua - 

es, por ejemplo, eliptica ó bien da una forma ovalada, se cons¿ 

quan dos canales de la misma forma.- 

105 También en al caso da un dispositivo da anclaje por -

inyección, con una sección transversal maciza, resulta da gran 

ventaja la disposición de varias ranuras longitudinales qua de-
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limitan los canales y que entre si se han realizado, da una pa 

ñera conveniente, de la misma forma. Estas ranuras longitudina 

110 las pueden tenar con respecto a la sección transversal del dis 

positivo de anclaje una curvatura que esencialmente as da una 

forma cóncava. Como añadidura, la mayor parte da ástas formas 

da realización de ranuras, que se empláan para la constitución 

de los canales, facilita un relleno escalonado de los huecos - 

115 existentes entre aquel tramo del dispositivo de anclaje, el —  

cual ha sido introducido por el taladro de perforación, y la pa 

red de ésta taladro da perforación, si para la subdivisión da 

ástos huecos se empláan unos discos ó arandelas de separación 

ó bien de cierre, los que dividen él hueco en el sentido longi 

120 tudinal del taladro en varias cámaras. Segón cual séa la dispo 

sición de los taladros de paso dispuestos en éstos discos de - 

cierre ó de separación es posible realizar, a voluntad, una —  

conducción controlada del flujo de la masa de inyección por al 

hueco y hacia los sectores individuales del mismo hueco.- 

125 Oe acuerdo con otra propuesta de la presente inven­

ción, los canales de inyección y de retroceso tambiBn pueden - 

estar formados por medio de unas juntas que se extienden en el 

sentido axial y que están sobrepuestas en la camisa del dispo­

sitivo de anclaje por inyección, en éste caso, las juntas es—  

130 tan constituidas con preferencia por unos railes que con la ca 

misa están unidos de una manera rígida y los que están abiertos 

en dirección hacia la pared del taladro de perforación, estan­

do dispuestos dentro de los mismos unos perfiles de junta alas
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ticos y/ó plásticos.-

135 Entre cada vez dos respectivas juntas, que entre si

están adyacentes en la dirección de la circunferencia, queda 

formado un tal canal (canal de inyección ó bien canal da retrjO 

so). La disposición de las juntas proporciona asimismo un cie­

rre eficaz de cada uno de los canales, incluso en el caso de - 

140 una parad del taladro da perforación, la cual se rompe en un - 

mayor grado.-

Otra conveniente forma de realización para aquál ex­

tremo ó tramo del dispositivo de anclaje por inyección, el cual 

entra por el taladro da perforación, consiste en una realización 

145 de aristas vivas de aquellos cantos de áste dispositivo de ancla 

ja por inyección, los que se extienden en el sentido axial y - 

que separan los canales entre si, cantos ástos que entran en - 

contacto con la pared del taladro de perforación. Esta forma da 

realización de aristas vivas para los cantos facilita la penetra 

150 cidn de éstos óltimos por la pared del taladro de perforación, 

y ésta forma de realización conduce, a un cierre hermético efi 

caz de los canales entre si, con el fin da conseguir un conve­

niente contraje y una fijación previa de éste dispositivo de - 

anclaje dentro del taladro de perforación.- 

155 Otras convenientes y ventajosas formas de realización

adicionales para el dispositivo de anclaje por inyección sagón 

el presente invento, constituye el objeto de las reivindicado 

nes secundarias, y las mismas se pueden desprender, además de 

la descripción que a continuación se ha relacionado para algu-
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nos ejemplos de realización de la presente invención, los cuales 

han sido- representados en los planos adjuntos. En éstos planos, - 

que en favor de una representación más clara no pretenden tener - 

una exactitud a una escala determinada,;

- la figura 1a muestra una vista de sección longitudinal da un —  

elemento de anclaje por inyección de acuerdo con el primar ejem­

plo de realización; elemento de anclaje éste que ha sido introduci 

do en un taladro de perforación;

- la figura Ib indica una vista de sección transversal, realizada 

según la linea de sección Ib - IB indicada en la figura 1a;

- la figura 2a muestra la vista de sección longitudinal de un el^ 

mentó de anclaje por inyección, equipado con un tramo en forma de 

tubo, al cual ha sido introducido por un taladro de perforación;

- la figura 2b indica la vista de sección transversal, realizada 

da acuerdo con la línea de sección 11b - 11b indicada en la figu­

ra 2a;

la figura 3a muestra otra forma de realización de un elemento - 

de anclaje por inyección de una sección transversal maciza, el cual 

ha sido introducido en un taladro de perforación, forma da realiza 

sión ásta que está indicada en una vista de sección longitudinal;

- la figura 3b indica una vista de sección transversal realizada 

según la línea de intersección 111b - 1118 indicada en la figura 

3 a.;

- la figura 4a muestra un elemento de anclaje por inyección de —  

acuerdo con las figuras 3a y 3b, para efectuar una inyección de - 

dos fases, equipado con unas arandelas de cierre de separación;

- 8  -
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- las figuras 4b y 4c indican, an la vista de sección conforme 

a las líneas IVb,c - IVb,c en la figura 4a, unas diferentes for 

mas de realización para la arandela ó disco de separación;

Las figuras 4d y 4e muestran una vista de sección transversal 

190 segón la línea de intersección IVd,a 9 IVd,e indicada en la fi 

gura 4a;

- la figura 5 indica una vista de sección longitudinal de un - 

elemento de anclaje por inyección de acuerdo con otra forma de 

realización, el cual se encuentra introducido an el taladro da

195 perforación;

- la figura 6 muestra la representación de otra forma de reali 

ración, la cual corresponda a la de la figura 5;

- la figura 7 indica la vista de sección longitudinal de un ele 

mentó de anclaje por inyección que se encuentra dispuesto dan

200 tro del taladro de perforación y que tiene una profundidad de 

penetración regulable;

- las figuras 8, 9 y 10 indican algunos ejemplos para otras for 

mas de la sección transversal da éste elemento de anclaje por 

inyección.-

20S Todos los elementos da anclaje por inyección, los —

que se describen a continuación, poséan en loa ejemplos de rea 

lización un tramo "B", que entra en el taladro da perforación 

preparado en una base para el anclaje "V", asi como un tramo - 

de rosca "G" que sobresale de éste taladro da perforación. El 

210 elemento d^ánclaje por inyección 10 conforme a las figuras 1a 
y 1b esté hecho de un material macizo, se puede tratar, an ás-



te caso, da un elemento de anclaje forjado. La camisa exterior - 

10a de aquél tramo suyo "B", que está situado dentro del taladro 

de perforación, posée por un lugar de la circunferencia una ra­

nura longitudinal 10b de extensión axial, la que se extiende ---

por todo aquél tramo "8" que entra por el taladro de perforación 

11 y la que es de una sección transversal que ha sido realizada 

aproximadamente de forma cóncava. Como ante todo se puede obser­

var ésto por la figura Ib, la ranura longitudinal 10b hace que - 

entre la misma y la pared 11a del taladro de perforación queda - 

constituido un canal 12. Este canal 12 sirve como canal de inyec 

ción, previsto para el llenado con la masa de inyección. La ma­

teria de inyección, que es introducida a través de ésta canal de 

inyección 12, se coloca una vez llegado hasta el punto más bajo 

11b de ésta taladro de perforación alrededor de toda la camisa - 

exterior del tramo "B" da éste dispositivo de anclaje por inyec­

ción, y la misma rellena de éste modo todo el hueco que existe - 

entra el dispositivo de anclaje por inyección 1Q, el tramo "B" 

y la pared 11a del taladro de perforación. Para efectuar la fi­

jación previa y el centraje de éste dispositivo da anclaje por - 

inyección 10, por la zona del punto más bajo 11b del taladro de 

- perforación ó bien dentro de la zona de la boca 11c da éste tala 

dro de perforación pueden estar dispuestos unos discos ó arande­

las da junta ó bien de cierra que se describen todavía más ade—  

lante por medio de otros ejemplos para la realización de la pre­

sente invención y los que en la figura 1a han sido suprimidos por 

motivos de una mayor claridad.-
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En las figuras 2a y ab ha aido representado un dispo¡ 

sitivo de anclaje por inyección 13 cuyo tramo, que entra en el 

240 taladro de perforación 11, está constituido por un tubo cuadra 

do. Esta tubo cuadrado ha aido dimensionado de tal manara que 

la medida diagonal "B" es igual de grande ó bien un poco mayor 

que al diámetro del taladro da perforación 11. Por lo tanto, el 

tramo "B" da forma cuadrada se queda previamente fijado, por - 

245 medio da sus cuatro esquinas, dentro de áste taladro da perfo­

ración 11. Entra las superficies laterales exterioras 13a y la 

parad 11a del taladro de perforación quedan constituidos, por 

consiguiente, cuatro canales, 12 y 12', que son esencialmente, 

en la forma de media luna y de los que por lo manos uno es am- 

250 plaado (12) como el canal da inyección. Con al fin de impedir 

el llenado del hueco 13b, el dispositivo de anclaje por inyec­

ción va provisto, por el punto más bajo da áste taladro de par 

foración, de un disco de cierre 14. Como cierre hacia fuera se 

ha previsto otro disco de cierra adicional 15. Esta disco da - 

255 cierre 15 tiene un taladro 16 que facilita realizar la inyección 

de la materia de inyección al interior del canal de inyección 

12. En el fondo de ésta canal da inyección^12 se ha previsto - 

un taladro 17 en el disco de cierre 14, taladro áste que permj. 

te la entrada de la masa de inyección al punto más profundo —  

260 11b del taladro de perforación. A travás de otros taladros, 18'

y 18", la materia de inyección puede entrar en uno ó bien en 

varios de los tres canales adicionales 12' como los canales da 

flujo de retorno. Si para cada uno da éstos canales 12' se dia
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pona ó no un taladro correspondiente, 18 y 18", en el disco - 

de cierre 14, depende del llenado que se requiere para los cua 

tro huecos que se forman entra el dispositivo de anclaje por - 

inyección 13 y la pared 11a del taladro da perforación. Uno ó 

bien varios taladros 19 dispuestos en el disco de -¿cierre 15 sjLr 

van como unas aberturas da control para el completo llenado da 

uno ó bien de varios de los canales de flujo de retorno 12'.- 

En"un principio, el dispositivo de anclaje por inyec 

ción 20 conforme a las figuras 3a y 3b puede ser comprado, en 

cuanto al efecto, con al dispositivo de anclaje por inyección 

13 de acuerdo con las figuras 2a y 2b, sin embargo, el tramo su 

yo "8", que entra por el taladro de perforación 11, no esta —  

constituido por un trozo de tubo sino da un material con una, 

Sección transversal maciza, y la sección transversal del mismo 

ha sido realizada aproximadamente en la forma de estrella, con 

el fin de constituir cuatro canales de inyección y de retorno, 

12, 12'. El dispositivo de anclaje por inyección 20 indicado - 

en las figuras 3a y 3b puede ser, por ejemplo, una pieza de fjjr 

ja.-

—  En las figuras 4a hasta 4e, áste dispositivo de ancla

je por inyección 20 ha sido representado da nuevo, en éste caso

 ̂ entra los discos de cierre, 14 y 15, se ha dispuesto aproximada 

mente de forma central un disco de separación adicional 21. Es­

te disco de separación 21 hace que al hueco existente entre el 

dispositivo de anclaje por inyección 20 y el taladro de perfo­

ración 11 sóa dividido en dos partes de huBco, lid y lie,. Es-
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tas seccionas, 11d y 11e, pueden ser llenadas de una manara es 

caloñada y de modo separado antre si, tal como ésto se puede - 

desprender de la descripción relacionada a continuación. Se ha 

supuesto, qua la abertura 16 dispuesta en al dieco de cierre - 

15 sirva como la abertura para la inyección. La masa de inyec­

ción, inyectada por la misma abertura, pasa por al tramo 12a - 

del canal de inyección, y la misma masa llega a través de un ta 

ladro 22 dispuesto en el disco de separación 21 al interior del 

tramo 12b da éste canal de inyección, para desda éste lugar pa 

sar al punto mée profundo 11b del taladro de perforación, pasan 

do para ello por el taladro 17 dispuesto en al disco da cierre 

14. Según se haya previsto la disposición de unos taladros adi 

cionales, 18, 18' y 18" (Véase las figuras 4d y 4a, en el dije 

co da cierre 14, sa pueda llenar ahora por el retorno da la ma 

sa de inyección uno ó bien varios de los canales 12'. Para el 

caso de qua al disco da separación 21 no poséa tal como ésto - 

ha sido indicado en la figura 4b aparte del taladro 22 ningún 

taladro más, al llenado as realizado esencialmente tan sólo en 

el tramo 11a del taladro de perforación 11. Si en el disco de 

separación 21 se disponen, al cambio, unos ^taladros adiciona­

les, 22', 22" y 22'", (Véanse la figura 4c, se consigue un - 

llenado adicional para el tramo 11d. Gracias a la posibilidad 

de disponer los diferentes taladros en cada uno de los discos, 

14 y 21, sa puede efectuar, a voluntad, el llenado controlado 

y da forma distinta para cada uno de los huecos que se tienen 

a disposición. No obstante, existe también la posibilidad de t
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no equipar los discos de cierre y de separación, 14 y 21, con 

los taladros da paso, sino de unir entra si a cada uno de los 

canales constituidos, lo cual se realiza por medio de unos ta­

ladros 23 que de forma transversal se extienden por el disposi. 

320 tivo de anclaje por inyección, tal como ésto ha sido representa 

do de una manera esquematizada en las figuras 4b hasta 4e.-

E1 dispositivo de anclaje 25 conforme a la figura 5 

(en la mitad superior del dibujo) as sostenido dentro del ta­

ladro de perforación 11 por medio de un anillo extensible 24 - 

325 que va provisto de una faja. El anillo extensible 24 tiene una 

superficie cónica 24a de la camisa interior, la cual actúa en 

conjunto con una superficie cónica exterior 25a de la camisa - 

del dispositivo de anclaje. En el plano del dibujo, al anillo 

"extensible 24 está equipado con una hendidura 24b que permite 

"la variación del diámetro del mismo y, por lo tanto, la modifi 

"dación de su efecto de sujeción. La forma de la sección trans­

versal de aquél tramo "8" del dispositivo da anclaje por inyec 

ción 25, el cual entra por el taladro de perforación 11, puede 

"ser esencialmente según las necesidades y siempre dentro del - 

335 qlcance de la presente invención. En vista da la presenta inven 

ción es importante la forma da realización para el canal de in 

.yección 12 que, en lo esencial, se extienda por todo al largo 

"de penetración, ó bien por lo manos casi por todo éste largo. 

Con el fin de introducir la masa de inyección en éste canal de 

340 inyección 12, de una forma central se ha dispuesto un taladro 

de llenado 26 que atraviesa el vastago roscado "G" del disposi. 

tivo de anclaje por inyección y que en la cercanía de la boca
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11c dal taladro da perforación sa encuentra unido por medio de 

un taladro transversal 27 con el canal de inyección 12.-

E1 dispositivo de anclaje por inyección 25', que está 

indicado en la figura 6 (en la mitad inferior dal dibujo) se - 

diferencia del dispositivo de anclaje por inyección que ha sido 

representado en la figura 5 (mitad superior del dibujo) por al 

hecho de que al taladro central de llenado 26 puede ser susti­

tuido por una ranura perifárioa da llenado 28 que puede ser rea 

lizada, por ejemplo, mediante una fresa de diaco. Para efectuar 

el llenado con la masa de inyección, por encima del vástago ros 

cado "G" y sobre la ranura de llenado 28 se coloca un trozo da 

tubo flexible 29. Como elemento de aseguramiento para la suje­

ción da áste dispositivo de anclaje por inyección 25' dentro - 

del taladro de perforación 11 sirve otra vez un anillo extensj. 

ble 30 que en áste caso y de manera contraria al anillo extan- 

áibla 24 no ha sido indicado como un anillo axtansibla que es­

tá equipado con una faja. Se sobrentienda que la realización de 

los anillos extensibles, 24 y 30,puede ser independiente de la 

forma de realización del correspondiente dispositivo de anclaje 

por Inyección.-

La figura 7 indica un dispositivo de anclaje por inyee 

ción 31, con una sección transversal que esencialmente puede - 

ser de cualquier forma requerida, y cuya profundidad de penetra 

ción al interior del taladro de perforación 11 puede ser varia 

da por medio de un anillo de rosca 32 que se encuentra atorni­

llado en al tramo de rosca "G". Gracias a ello, se pueden de—
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terminar el largo para si tramo da rosca "G", el cual pueda ser 

empleado libremente, así como la profundidad de penetración del 

tramo "B" del dispositivo de anclaje# El llenado con la materia 

de inyección se realiza por medio de un taladro central da lle­

nado 33 que atraviesa el tramo de rosca "G" y que desemboca en 

un taladro transversal 34 que, a su vez, desemboca en el canal 

de inyección 12. Al lado de éste taladro transversal esté dis­

puesto un disco de separación 35 que permite efectuar el llena­

do por fases ó llenado gradual de aquél hueco que queda consti­

tuido entre el dispositivo de anclaje por inyección 31 y el ta­

ladro da perforación 11. La masa de inyección, que sale del ta­

ladro 34 y que pasa en dirección hacia el punto mas bajo 11b da 

éste taladro da perforación, atraviesa al taladro 36 de un dis­

co interior de cierre 34, para entrar en lp profundo 11b del —  

taladro de perforación y para luego volver a través de unos tala 

dros adicionales, 37 y 38, y por medio de uno ó bien de varios 

cabales de retorno 12', atravesando los taladros 39 y/ó 40 dis­

puestos en el disco de separación 35 a la parte delantera del - 

hueco 11e, que as llenada posteriormente y de una forma secunda 

ria.-

Las figuras 8, 9 y 10 indican otras formas de realiza 

ción para la sección transversal de aquellos tramos de los dispo 

oitivos de anclaje por inyección, los cuales entran por los ta­

ladros de perforación. La sección transversal según la figura 8 

poséa sais entradas ó escotaduras periféricas 41 que se extien­

den en el sentido axial y con las que es posible efectuar, por 

ejemplo, una inyección en tras faaes. Los cantos exteriores 45
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de éste dispositivo da anclaje por inyección 46 han sido reali 

zados tal como ésto se puede observar, en la forma da unas aris 

tas vivas. Los mismos proporcionan una mejor sujeción así como 

un centraja mejorado para el dispositivo de anclaje por inyec­

ción 46 dentro de éste taladro da perforación 11. Por el otro 

lado, los mismos se puedan agarrar en la pared del taladro de 

perforación 11a, de modo que los canales individuales, 12 y —  

12', estén entra si bien delimitados.-

La figura 9 muestra otra sección transversal de for­

ma tubular para un dispositivo de anclaje por inyección 47,1a 

cual es de una configuración aproximadamente ovalada. En éste 

caso, entre la pared da éste dispositivo de anclaje por inyec­

ción 47 y la pared 11a del taladro da perforación que-dan forma 

dos loqáos canales 12.-

La figura 10 indica un dispositivo de anclaje por in 

yección 42, el cual es de forma tubular y en cuya superficie - 

lateral 42a están dispuestos como por ejemplo, mediante la sol 

dadura por pdntos unos railes en la forma de "U" 43, en los —  

cuales se han introducido unos perfiles de junta elásticos ó t? 

bién plásticos 44. Gradas a su flexibilidad# éstos últimos fa­

cilitan una separación especialmente exacta de loe canales in­

dividuales 12 entra si, incluso en el caso de que la pared 11a 

del taladro de perforación séa muy poco lisa. En lugar de la - 

sección transversal aquí representada para el dispositivo de - 

anclaje 42, la cual es de un tubo de forma circular, se pueda 

llegar a emplear naturalmente también la sección transversal,
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por ejemplo, de forma rectangular, cuadrada ó bien de varias su 

parficios

Todos los ejemplos da realización aquí representados 

y descritos no están limitados a las combinaciones que se han - 

indicado en las respectivas figuras individuales. Según el alean 

ce de la presente invención existe también la posibilidad de rea 

lizar unas combinaciones de las características da los distin­

tos ejemplos para la realización. Sin embargo, el presente inven 

to no está limitado, en ningún caso, a las formas aquí represan 

tadas para la sección transversal de los dispositivos de anclaje 

por inyección. Las formas de la sección transversal, las cuales 

sirven para el propósito, de la presenta invención, son extrema 

damante numerosas, y la configuración da la sección transversal 

para el dispositivo de anclaje empleado puede ser fijada prácti 

camante a libre elección. Según la idea de la presante invención 

debe ser asegurado que el canal de inyección no esté constituido 

por un canal en si cerrado, es decir, por un canal que está cer 

cado por las piezas ó partes del dispositivo de anclaje, sino - 

que para la formación de éste canal de inyección séan empleadas 

- también las partes de la pared del taladro da perforación. Otra 

característica esencial da la presente invendón consiste en el 

hecho de que los canales da inyección da éste modo constituidos 

se han de extender por un largo axial de éste dispositivo de —  

anclaje por inyección, el cual debe ser el largo más extenso po 

sibla, de modo que los canales han de comenzar en una disposición 

relativamente cercana a la boca del taladro de perforación, pa­

ra luego terminar en el punto más bajo de éste mismo taladro de 

perforación.-
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450 Descrita suficientemente la naturaleza y alcance de

la presante invención se hace constar que en la misma podrán - 

ser variables los materiales y dimensiones, y en general aque­

llos otros detalles accesorios o secundarios que no alteran, - 

cambien), ó modifiquen la esencialidad propuesta.- 

255 , Los tárminos en que queda redactada ásta memoria son

ciertos y fiql reflejo del objeto descrito, debiándose inter­

pretar en un sentido más amplio y nunca en forma limitativa.-
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REIVINDICACIONES

19.- Perfeccionamientos introducidos en el anclaje da elementos 

260 de fijación en roscas o análogo; en que al elemento para al an­

claje lleva al menos un canal para la inyección de una masa in­

yectable y enduracible que une el elemento de anclaje por adhe­

rencia a la parad del taladro rígidamente con la misma, caracta 

rizados porque el canal para la inyección está formado por un - 

265 lado por partes de la superficie exterior del elemento de ancla 

je y por otro lado por zonas de la pared del taladro colindan­

tes a las mismas.-

29.- Perfeccionamientos; conforme a la reivindicación 1, carac­

terizados porque el canal por la inyección se extiende comenzar) 

270 do el mismo en la cercanía da la boca del taladro de perfora- - 

ción esencialmente por todo el largo axial de aquél tramo de és 

te dispositivo de anclaje, el cual se queda dentro del taladro 

da de perforación.—

38.- Perfeccionamientos; según reivindicación 1, ó bien 2, ca- 

275 . racterizado por una deformación de la camisa exterior del ele­

mento de anclaje por inyección, que es por lo manos parcial, pe 

rifárica y se extiende en sentido axial, diferenciándose la mis 

ma de la sección transversal de un círculo.-

*48.- Perfeccionamientos; según reivindicación 3, caracterizados 

280 por una extensión de la parte de pared del elemento de anclaje 

por inyección que delimita el canal de inyección, la cual está 

realizada de una forma esencialmente cóncava en su sección trans

versal.-
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58.- Perfeccionamientos; segón reivindicación 3, caracterizados 

por una extensión da la parta da la parad del elemento da ancla 

je por inyección que delimita al canal de inyección, la cual - 

está realizada esencialmente en forma de una secante en su sac 

ción transversal.-

6a.- Perfeccionamientos; sagón reivindicación 1 ó bien a una - 

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados por una plu 

ralidad de tramos de deformación que con preferencia se ancuen 

tran dispuestos a distancias regularas por la circunferencia y 

que entre si están realizados de la misma forma, tramos de de­

formación ástos de los que por lo menos uno delimita el canal 

de inyección.-

73.- Perfeccionamientos; sagón reivindicación 1 ó bien a una - 

da las reivindicaciones siguientes, caracterizados por una rea 

lización de aristas vivas para aquellos cantos del elemento de 

anclaje por inyección, que se extiendan en sentido axial y en­

tran en contacto con la parad del taladro de perforación sepa­

rando los canales entra ai.-

88.- Perfeccionamientos; sagón reivindicación 1 ó bien a una - 

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados por la unión 

por lo menos, indirecta, da por lo menos, cada dos canales.- 

ga.- Perfeccionamientos; segón reivindicación 8, caracteriza­

dos por la unión de cada dos canales por medio de un taladro - 

transversal.-

loa.- Perfeccionamientos; segón reivindicación 8, caracteriza­

dos por unos taladros de paso que se extienden de una forma —
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esencialmente axial y están dispuestos en unos discos de separa­

ción y de cierre situados en unos discrecionales lugares axia—  

les del elemento de anclaje por inyección.-

113.- Perfeccionamientos; segán reivindicación 1 ó bien a una - 

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados por una cu- 

313 brejunta que está colocada sobre la superficie periférica del - 

elemento de anclaje por inyección y se extiende en el sentido 

axial.-

129.- Perfeccionamientos; segán raivindicacián 11, caracteriza­

dos porque las cubrejuntas están constituidas por unos carriles 

320 en forma de "U", abiertos hacia la pared del taladro de perfo­

ración, los cuales están unidos rígidamente con la superficie - 

periférica del elemento de anclaje, tal como por soldadura, cu­

brejuntas éstas en las que están introducidos unos perfiles de 

junta elásticos y/ó plásticos.-

325 133.- Perfeccionamientos; según raivindicacián 1 á bien a una -

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados por una sec­

ción transversal maciza de, por lo menos aquél tramo suyo que - 

entra en el taladro de parforación.-

149.- Perfeccionamientos; segán raivindicacián 1 á bien a una 

330 de las reivindicaciones siguientes, caracterizados por una sec­

ción transversal tubular de por lo menos aquél tramo suyo que jan 

tra en el taladro de perforación.-

153.- Perfeccionamientos; segán reivindicación 1 ó bien a una 

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados porque, en - 

335 caso de estar dotado de elemento de anclaje de un tramo roscado
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que sobresale al menos en parte del taladro, el mismo lleva una 

ranura de carga que se extiende esencialmente a lo largo de una 

línea de contorno del tramo roscado y desemboca en el canal da 

inyección, periférico

168.- Perfeccionamientos; según reivindicación 1 ó bien a una 

da las reivindicaciones siguientes, caracterizados porque está 

previsto un anillo tensor ranurado en un lado para la fijación 

del elemento da anclaje por inyección dentro del taladro de per 

foración, por la zona de la boca de ésta último.- 

1?8.- Perfeccionamientos; según reivindicación 1 ó bien a una 

de las reivindicaciones siguientes, caracterizados porque el - 

tramo roscado está equipado con un taladro da carga esencialmen 

te concéntrico que en la cercanía de la boca del taladro de —  

perforación desemboca a través de un taladro transversal en el 

canal de inyección.-

188.- Perfeccionamientos; según reivindicación 1 ó bien una de 

las reivindicaciones siguientes, caracterizados porque el lar­

go del tramo roscado, que sobresale del taladro de perforación, 

puede ser ajustado por medio de un anillo roscado que dentro del 

taladro da perforación se apoya en la parad ó en la zona de la 

boca de dicho taladro.-

198.- Perfeccionamientos; según reivindicación 18 ó una da las 

reivindicaciones siguientes, caracterizados porque el conjunto 

del elemento de anclaje por inyección es fabricado da un tramo, 

cortado da un material de barra perfilada correspondiente a las 

configuraciones periféricas da los canales, siendo practicados
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los discos da cierre y de separación, asi como, en su caso, un 

saliente roscado y una ranura da carga en un proceso de confo.r 

mación en frío o en calienta, sin o con levantamiento da viru- 

365 tas.-

203.-"PERFECCI0NAMIENT0S INTRODUCIDOS EN EL ANCLAJE DE ELEMEN­

TOS DE FI3ACI0N EN ROCAS 0 ANALOGO".-

Consta la presente memoria descriptiva - 

de vinticuatro hojas numeradas y mecanografiadas por una sola- 

cara, a las que se les acompañan tres planos para su majár com 

prensión.-
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